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ANEXO 1 

 

PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 

118 Y 119 DE LA LEY 2010 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 Y LAS 

MEDIDAS TRIBUTARIAS TRANSITORIAS EXPEDIDAS POR EL 

GOBIERNO NACIONAL MEDIANTE EL DECRETO 688 DE 2020 

 

CAPÍTULO I 

 

ARTÍCULO 1°. CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA TRIBUTARIA. Los usuarios deudores responsables de las 

obligaciones adeudadas a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO - CRQ, por concepto de tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas 

por utilización de aguas, que hayan presentado demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

podrán conciliar con el Director General de la Entidad, el valor de los intereses 

según el caso, tal como lo autoriza el artículo 118 de la Ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2020, así: 

Por el ochenta (80%) del valor total de los intereses y actualización según el 

caso, cuando las Resoluciones y/o facturas cobradas por concepto de tasas 

retributivas, tasas compensatorias y tasas por utilización de aguas, se encuentre 

en ÚNICA O PRIMERA INSTANCIA ante un Juzgado Administrativo o Tribunal 

Administrativo, siempre y cuando el demandante pague el ciento por ciento 

(100%) del capital en discusión y el veinte por ciento (20%) del valor total de 

intereses y actualización. 

Cuando el proceso contra las obligaciones adeudadas a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío - CRQ, por concepto de tasas retributivas, tasas 

compensatorias y tasas por utilización de aguas, se halle en SEGUNDA 

INSTANCIA ante el Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado 

según el caso, se podrá solicitar la conciliación por el setenta por ciento (70%) 

del valor total de los  intereses y actualización según el caso, siempre y cuando 

el demandante pague el ciento por ciento (100%) del capital en discusión y el 

treinta por ciento (30%) del valor total de los intereses y actualización. Se 

entenderá que el proceso se encuentra en segunda instancia cuando ha sido 

admitido el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 

instancia. 

En el caso de los contribuyentes con actividades económicas especialmente 

afectadas por la emergencia sanitaria, a los que se refiere el parágrafo 3 del artículo 

1.6.1.13.2.11. y el parágrafo 4 del artículo 1.6.1.13.2.12. del Decreto 1625 de 2016, 

Único Reglamentario en Materia Tributaria, para las obligaciones tributarias que se 

paguen y para las facilidades o acuerdos de pago, desde la vigencia de este decreto 

y hasta el treinta (30) de noviembre de 2020, la tasa de interés de mora establecida 

en el artículo 635 del Estatuto Tributario, será liquidada diariamente a una tasa de 

interés diario que sea equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés 
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bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Para efectos de la aplicación de este artículo, los usuarios responsables de las 

obligaciones cobradas por concepto de tasas retributivas, tasas compensatorias 

y tasas por utilización de aguas a favor de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - CRQ, según se trate, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos y condiciones: 

1. Haber presentado la demanda contenciosa antes del 27 de diciembre de 

2019. 

2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud 

de conciliación ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - CRQ. 

3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al 

respectivo proceso judicial. 

4. Adjuntar prueba del pago, de las obligaciones objeto de conciliación de 

acuerdo con lo indicado en los incisos anteriores. 

5. Aportar prueba del pago de la liquidación privada de la factura o Resolución 

contentiva de las tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas por 

utilización de aguas, objeto de conciliación correspondiente al año gravable 

2019, siempre que hubiere lugar al pago de dicho concepto. 

6.  Que la solicitud de conciliación sea presentada ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - CRQ, hasta el día 30 de noviembre de 

2020. 

PARÁGRAFO 1°. El pago efectivo del dinero correspondiente al 100% del capital 

más el porcentaje de los intereses no exonerados, para la presentación de la 

solicitud de conciliación autorizado por el artículo 118 de la Ley 2010 del 2019, 

solo tendrá validez una vez se verifique que ha ingresado a las arcas de la 

Corporación, a través de cualquiera de los medios transaccionales autorizados en 

la Ley. 

PARÁGRAFO 2°. Los procesos que se encuentren surtiendo el recurso de súplica 

o de revisión ante el Consejo de Estado no serán objeto de la conciliación prevista 

en este artículo. 

PARÁGRAFO 3°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente 

artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en 

el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 1175 de 2007, el 

artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 

de 2012, los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 2014, y los artículos 305 y 

306 de la Ley 1819 de 2016, que al 27 de diciembre de 2019 se encuentren en 

mora por las obligaciones contenidas en los mismos. 

PARÁGRAFO 4°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los 

deudores que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una 
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Superintendencia, o en liquidación judicial, los cuales podrán acogerse a esta 

facilidad por el término que dure la liquidación. 

PARÁGRAFO 5°.  Las solicitudes de conciliación contencioso administrativa 

pueden ser efectuadas por quienes tengan la calidad de deudores solidarios o 

garantes del obligado, siempre y cuando hayan sido vinculados al proceso 

judicial. Así mismo, cuando una tercera persona actúe como agente oficioso, se 

debe comunicar dicha actuación al deudor principal, quien es el directamente 

afectado y beneficiado con dicha decisión, quien deberá ratificar dicha actuación 

dentro de los dos meses siguientes al recibo de la comunicación que lo entera de 

lo sucedido dentro del proceso respectivo, sin que sobrepase el término para la 

suscripción del acta de conciliación o de terminación por acuerdo de pago. 

PARÁGRAFO 6°. Los solicitantes que decidan acogerse a la conciliación 

contencioso-administrativa de que trata el presente capítulo, podrán suscribir 

acuerdos de pago con el Director General, los cuales no podrán exceder el 

término de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del mismo. El 

acuerdo deberá contener las garantías respectivas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 814 del Estatuto Tributario. El plazo máximo de 

suscripción de los acuerdos de pago será el 30 de noviembre de 2020, y la tasa 

de interés de mora establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario será 

liquidada diariamente a una tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa 

de interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y 

ordinario, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

PARÁGRAFO 7°. En caso de incumplirse el acuerdo de pago, éste prestará 

mérito ejecutivo en los términos del Estatuto Tributario por la suma total de la 

obligación tributaria más el ciento por ciento (100%) de los intereses sobre los 

cuales versa el acuerdo de pago. 

PARÁGRAFO 8°. La sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto 

Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada. 

ARTÍCULO 2°. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

El deudor, deudor solidario y/o garante, que tengan procesos judiciales 

relacionados con tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas por utilización 

de aguas, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y que pretendan 

acogerse al beneficio contemplado en el artículo 118 de la Ley 2010 de 2019, 

deberán presentar la respectiva solicitud de conciliación con el lleno de los 

requisitos establecidos en este procedimiento, ante el Director General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

ARTÍCULO 3°. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA SOLICITUD. 

Para efectos del trámite de la Conciliación Contenciosa Administrativa de los 

procesos judiciales relacionados con tasas retributivas, tasas compensatorias y 

tasas por utilización de aguas, el peticionario, deberán presentar la solicitud 

señalada en el artículo anterior de manera física en la Oficina Asesora del Servicio 
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al Cliente o electrónica (servicioalcliente@crq.gov.co) hasta el 30 de noviembre 

de 2020, la cual deberá contener los siguientes: 

REQUISITOS FORMALES:  

1. Dirigir la solicitud a la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío; 

 

2. Anotar nombres, apellidos y número de identificación del solicitante, tal como 

figuran en su documento de identidad; tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT); si 

no puede comparecer por sí mismo, debe suministrar, además nombre e 

identificación del representante o apoderado; 

 

3. Expresar en forma clara y precisa la petición o peticiones elevadas ante la 

Corporación;   

 

4. Describir los hechos y/o situaciones que le sirven de fundamento a la petición 

o peticiones; 

 

5. Mencionar el número del radicado del proceso judicial, el Despacho del 

conocimiento, la instancia del proceso y el número de la factura (s) o de los 

actos administrativos demandados, indicando el valor discutido; 

 

6. Presentar la liquidación actualizada del capital e intereses causados a la fecha 

del pago de la obligación objeto de la conciliación y liquidación total de la 

deuda menos el valor cancelado con la amortización autorizada por la Ley; 

 

7. Enunciar las leyes o normas en que fundamenta su petición (es); 

 

8. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4º del Decreto 491 del 28 de 

marzo del 2020 expedido por el Gobierno Nacional, es obligatorio para el 

peticionario suministrar correo electrónico para recibir notificaciones 

personales de las actuaciones realizadas dentro del procedimiento.  Si desea 

continuar recibiendo las comunicaciones y notificaciones por este medio debe 

aceptarlo expresamente, en la forma como lo estipula el artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. En caso contrario debe manifestar dirección de residencia o 

trabajo y teléfono donde se le pueda contactar y notificar de las decisiones 

tomadas acerca de la solicitud (es) presentada, en atención a lo dispuesto en 

los artículos 66 y siguientes ibídem; 

 

9. Estar suscrito el documento por el peticionario o su representante 

 

CONDICIONES O REQUISITOS LEGALES: 

1. Haber presentado la demanda contenciosa antes del 27 de diciembre de 

2019; 

 

mailto:servicioalcliente@crq.gov.co
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2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud 

de conciliación ante el Director General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – CRQ; 

 

3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al 

respectivo proceso judicial; 

4. Que la solicitud de conciliación sea presentada ante, hasta el día 30 de 

noviembre de 2020. 

PRUEBAS QUE SUSTENTAN SUS PRETENSIONES: 

1. Adjuntar prueba del pago u ofrecimiento de acuerdo de pago de las 

obligaciones objeto de conciliación de contencioso administrativa; 

 

2. Aportar prueba del pago de la liquidación privada de la factura o Resolución 

contentiva de las tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas por 

utilización de aguas, objeto de conciliación correspondiente al año gravable 

2019, siempre que hubiere lugar al pago de dicho concepto; 

 

3. Entregar copia del acto administrativo demandado; 

 

4. Anexar copia de la admisión de la demanda o recurso ante el Contencioso; 

 

5. Facilitar pruebas o documentos que acrediten su calidad de deudor, deudor 

solidario, garante vinculado al proceso contencioso administrativo que se 

adelanta en contra de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, así 

como el poder o certificado de representación legal cuando actúe en 

representación del solicitante.  

PARÁGRAFO: Si el solicitante incumple con alguno de los requisitos exigidos en 

este procedimiento, se rechazará de plano la solicitud y podrá presentarse 

nuevamente la misma, siempre y cuando se encuentre dentro del plazo 

establecido (30 de noviembre de 2020).  

ARTÍCULO 4: TRASLADO AL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL 

El Director General, una vez recibida la solicitud deberá analizar la documentación 

y verificar que la misma se encuentre completa de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 3 de este procedimiento y artículo 118 de la ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2019. 

Una vez reunidos los requisitos formales, será enviada dicha solicitud  por escrito 

o de manera electrónica, al secretario(a) del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial, para que procedan a realizar su respectivo estudio; siendo éste comité 

el competente para determinar el cumplimiento íntegro de los requisitos 

establecidos en el artículo 118 de la ley 2010 de 2019 y de ser del caso emitir 

concepto favorable para la suscripción del la respectiva acta de conciliación.  
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El acta y/o certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial deberá ser 

remitida a la Dirección General. 

PARÁGRAFO. Para corroborar el contenido de la solicitud de conciliación 

contenciosa administrativa, se solicitará a la Subdirección Administrativa y 

Financiera, certificación dentro de los 3 días siguientes sobre el pago de las sumas 

canceladas para acogerse al beneficio, el capital y el monto de los intereses 

generados y además que el solicitante no se encuentre inmersos en la situación 

contemplada en el parágrafo 3° del artículo 1° del presente procedimiento.   

ARTÍCULO 5°. El Director General, le comunicará al solicitante la voluntad 

conciliatoria o no de la administración. Si es negativa se le resolverá la solicitud 

de manera motivada. Si la voluntad es positiva, se le informará sobre la fecha en 

que debe presentarse a la entidad a suscribir el acta de conciliación. 

PARÁGRAFO.  En todo caso, el acta y/o certificación que acepte la propuesta 

de conciliación, debe suscribirse a más tardar el día 31 de diciembre de 2020 y 

presentarse por cualquiera de las partes para su aprobación ante el respectivo 

Órgano de lo Contencioso-Administrativo, según el caso, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a su suscripción o expedición, demostrando el 

cumplimiento de los requisitos legales. Las conciliaciones de que trata el presente 

artículo, deberán ser aceptadas por la autoridad judicial respectiva, dentro del 

término aquí mencionado. 

 

CAPÍTULO II 

 

ARTÍCULO 6°. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS. Los usuarios responsables, deudores 

solidarios o garantes del obligado a quienes se les haya notificado antes del 27 

de diciembre de 2019, factura o resolución contentiva de obligación por tasas 

retributivas, tasas compensatorias y tasas por utilización de aguas, o 

liquidaciones oficiales expedidas y/o cobradas por la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental o la Subdirección Administrativa y Financiera, o los recursos 

a las decisiones sobre su reclamación; mandamiento de pago, resolución de 

excepciones, recurso de reposición a la Resolución que decide excepciones, orden 

de ejecución, liquidación del crédito, dentro del proceso administrativo coactivo 

que adelante en su contra la Oficina Asesora Jurídica, podrán TRANSAR  hasta 

el 30 de noviembre de 2020, con el Director General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – CRQ, quien  tendrá hasta el 31 de diciembre de 2020 para 

resolver la solicitud de exoneración de algunos porcentajes del valor de los 

intereses contenidos en dichos actos administrativos, siempre y cuando el usuario 

o responsable, acepte la liquidación realizada por la Corporación y pague el ciento 

por ciento (100%) del capital a cargo y el veinte por ciento (20%) de intereses 

moratorios liquidados a la fecha del pago, tal como lo autoriza el artículo 119 de 

la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019. 
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En el caso de los contribuyentes con actividades económicas especialmente 

afectadas por la emergencia sanitaria, a los que se refiere el parágrafo 3 del 

artículo 1.6.1.13.2.11. y el parágrafo 4 del artículo 1.6.1.13.2.12. del Decreto 

1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para las obligaciones 

tributarias que se paguen y para las facilidades o acuerdos de pago, desde la 

vigencia de este decreto y hasta el treinta (30) de noviembre de 2020, la tasa de 

interés de mora establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario, será 

liquidada diariamente a una tasa de interés diario que sea equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés bancario corriente para la 

modalidad de créditos de consumo y ordinario, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO 1°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente 

artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en 

el artículo 7 de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 1175 de 2007, el 

artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147,148 y 149 de la Ley 1607 

de 2012, los artículos 55, 56 Y 57 de la Ley 1739 de 2014, los artículos 305 y 306 

de la Ley 1819 de 2016, y los artículos 100 Y 101 de la Ley 1943 de 2018, que al 

27 de diciembre del 2019, se encuentren en mora por las obligaciones contenidas 

en los mismos. 

PARÁGRAFO 2°. En los casos en los que el deudor pague valores adicionales a 

los que disponen en la citada norma, se considerará un pago de lo debido y no 

habrá lugar a devoluciones.  

PARÁGRAFO 3°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los 

deudores que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una 

Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta 

facilidad por el término que dure la liquidación. 

PARÁGRAFO 4°. Las solicitudes de terminación por mutuo acuerdo, no serán 

rechazadas por motivo de firmeza del acto administrativo o por caducidad del 

término para presentar la demanda ante la jurisdicción contencioso 

administrativa, siempre y cuando el vencimiento del respectivo término ocurra 

con posterioridad a la presentación de la solicitud de terminación por mutuo 

acuerdo y que, a más tardar, el 30 de noviembre de 2020, se cumplan los demás 

requisitos establecidos en el presente acto administrativo. La solicitud de 

terminación por mutuo acuerdo no suspende los términos legales para la firmeza 

de los actos administrativos, ni los de caducidad para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa.  

PARÁGRAFO 5°. Si al 27 de diciembre de 2019, o con posterioridad se ha 

presentado o se presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la factura o actos administrativos relacionados con tasas retributivas, tasas 

compensatorias y tasas por utilización de aguas, podrá solicitarse la terminación 

por mutuo acuerdo, siempre que la demanda no haya sido admitida y a más 

tardar el 30 de noviembre de 2020 se acredite los requisitos señalados en este 

artículo y se presente la solicitud de retiro de la demanda ante el juez 

competente, en los términos establecidos en el artículo 174 de la Ley 1437 de 

2011.  
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PARÁGRAFO 6°. La reducción de intereses tributarios a que hace referencia 

este artículo, podrá aplicarse únicamente respecto de los pagos realizados desde 

el 28 de diciembre de 2019. 

PARÁGRAFO 7°. El acto susceptible de ser transado será el último notificado a 

la fecha de presentación de la solicitud de terminación por mutuo acuerdo. 

PARÁGRAFO 8°. Los solicitantes que decidan acogerse a la terminación por 

mutuo acuerdo en materia de tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas 

por utilización de aguas de que trata el presente artículo, podrán suscribir 

acuerdos de pago con el Director General, los cuales no podrán exceder el 

término de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del mismo. El 

acuerdo deberá contener las garantías respectivas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 814 del Estatuto Tributario. El plazo máximo de 

suscripción de los acuerdos de pago será el 30 de noviembre de 2020, y la tasa 

de interés de mora establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario será 

liquidada diariamente a una tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa 

de interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y 

ordinario, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

PARÁGRAFO 9°. Que el pago efectivo del dinero correspondiente al 100% del 

capital más el porcentaje de los intereses no exonerados, dentro del trámite de 

terminación por mutuo acuerdo autorizado por el artículo 119 de la Ley 2010 del 

2019, solo tendrá validez una vez se verifique que ha ingresado a las arcas de la 

Corporación, a través de cualquiera de los medios transaccionales autorizados en 

la Ley. 

ARTÍCULO 7°. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN 

POR MUTUO ACUERDO. 

El deudor, deudor solidario y/o garante, responsable del pago de obligaciones 

por tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas por utilización de agua, y 

que pretendan acogerse al beneficio contemplado en el artículo 119 de la Ley 

2010 de 2019, deberá presentar la respectiva solicitud de terminación por mutuo 

acuerdo con el lleno de los requisitos establecidos en este procedimiento, ante el 

Director General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

ARTÍCULO 8°. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA SOLICITUD. 

Para efectos del trámite contemplado en el presente capítulo, el peticionario, 

deberán presentar la solicitud señalada en el artículo anterior de manera física 

en la Oficina Asesora del Servicio al Cliente o electrónica 

(servicioalcliente@crq.gov.co) hasta el 30 de noviembre de 2020, la cual deberá 

contener los siguientes: 

REQUISITOS FORMALES:  

1. Dirigir la solicitud a la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío; 

 

2. Anotar nombres, apellidos y número de identificación del solicitante, tal 

como figuran en su documento de identidad; Tratándose de personas 

mailto:servicioalcliente@crq.gov.co
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jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación 

tributaria (NIT); si no puede comparecer por sí mismo, debe suministrar, 

además nombre e identificación del representante o apoderado; 

 

3. Expresar en forma clara y precisa la petición o peticiones elevadas ante la 

Corporación; 

 

4. Describir los hechos y/o situaciones que le sirven de fundamento a la 

petición o peticiones, mencionando la etapa del cobro (persuasiva o 

coactiva) en que se encuentra la obligación y el número de radicación del 

proceso si es el caso, identificación del título (s) ejecutivo (s) o acto (s) 

administrativo (s), sobre los cuales se solicita la terminación, indicando el 

valor discutido; 

 

5.   Presentar la liquidación actualizada del capital e intereses causados a la 

fecha del pago de la obligación o solicitud de acuerdo de pago, objeto de 

la terminación por mutuo acuerdo y liquidación total de la deuda menos 

el valor cancelado con la amortización autorizada por la Ley; 

 

6.   Enunciar las leyes o normas en que fundamenta su petición (es); 

 

7.   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4º. del Decreto 491 del 

28 de marzo del 2020 expedido por el Gobierno Nacional, es obligatorio 

para el peticionario suministrar correo electrónico para recibir 

notificaciones personales de las actuaciones realizadas dentro del 

procedimiento.  Si desea continuar recibiendo las comunicaciones y 

notificaciones por este medio debe aceptarlo expresamente, en la forma 

como lo estipula el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. En caso contrario 

debe manifestar dirección de residencia o trabajo y teléfono donde se le 

pueda contactar y notificar de las decisiones tomadas acerca de la solicitud 

(es) presentada, en atención a lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes 

ibídem; 

 

8.   Estar suscrito el documento por el peticionario o su representante 

 

CONDICIONES O REQUISITOS LEGALES: 

1. Que se le haya notificado el acto (s) administrativo (s) objeto del proceso 

administrativo, antes del 27 de diciembre de 2019 por la Subdirección u 

Oficina del conocimiento; 

 

2. Que la solicitud de terminación por mutuo acuerdo, sea presentada, hasta 

el día 30 de noviembre de 2020. 
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PRUEBAS QUE SUSTENTAN SUS PRETENSIONES: 

1. Adjuntar prueba del pago u ofrecimiento de acuerdo de pago de las 

obligaciones objeto de conciliación de contencioso administrativa; 

 

2. Aportar prueba del pago de la liquidación privada de la factura o Resolución 

contentiva de las tasas retributivas, tasas compensatorias y tasas por 

utilización de aguas, objeto de conciliación correspondiente al año gravable 

2019, siempre que hubiere lugar al pago de dicho concepto; 

 

3. Entregar copia de la factura y/o acto(s) administrativos, sobre la cual se 

solicita la terminación.; 

 

4. Adjuntar copia de las pruebas o documentos que acrediten su calidad de 

deudor, deudor solidario, garante vinculado a la obligación adeudada a la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, así como el poder o 

certificado de representación legal cuando actúe en representación del 

solicitante.  

PARÁGRAFO: Si el solicitante no llena con alguno de los requisitos exigidos en 

este procedimiento, se rechazará de plano la solicitud y podrá presentarse 

nuevamente la misma, siempre y cuando se encuentre dentro del plazo 

establecido (30 de noviembre de 2020). 

ARTÍCULO 9°. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE TERMINACIÓN POR 

MUTUO ACUERDO. 

El Director General, una vez recibida la solicitud remitirá a la Oficina Asesora 

Jurídica, para su revisión y análisis de la documentación y/o requisitos exigidos 

en el presente procedimiento y en el artículo 119 de la Ley 2010 del 27 de 

diciembre del 2019. 

En el evento que se niegue la petición por falta de requisitos legales, se dictará 

auto que se le notificará y sobre el cual procederá el recurso de reposición, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 74 y siguientes Ley 1437 

del 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

En caso de que cumpla con las condiciones determinadas en el artículo 119 de la 

Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, se solicitará a la Subdirección 

Administrativa y Financiera, a través de comunicado interno para que haga 

entrega de certificación dentro de los 3 días siguientes, de la liquidación oficial 

de la obligación con los intereses moratorios causados a la fecha que se fije para 

la suscripción del acuerdo de pago, teniendo en cuenta la liquidación de los 

intereses moratorios para cada caso concreto aplicando los descuentos o 

exoneraciones autorizadas por el artículo 119 de la Ley 2010 del 27 de diciembre 

del 2019 y en el Decreto Legislativo 688 del 28 de mayo del 2020 expedido por 

el Gobierno Nacional y adicionalmente de ser del caso, se solicitara la tabla de 

amortización del acuerdo de pago cuyas cuotas no podrán exceder de 12 meses 

a partir de la suscripción del mismo. 
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Recibido el comunicado interno de la Subdirección Administrativa y Financiera,  

por medio del cual se remite la liquidación de la obligación y tabla de amortización 

para la realización del acuerdo de pago (de ser del caso), el Director General de 

la Corporación,  expedirá dentro de los 15 días siguientes al recibo de la solicitud 

de terminación por mutuo acuerdo, el auto de admisión del trámite de solicitud 

de terminación por mutuo acuerdo, estableciendo la fecha en que se debe 

presentar el deudor y/o garante a suscribir el acuerdo de pago, teniendo presente 

que se debe realizar antes del 30 de noviembre del 2020, agregando en el cuerpo 

del documento, la liquidación de la obligación y la tabla de amortización realizada 

por la Subdirección Administrativa y Financiera. El Auto mencionado, se notificará 

al solicitante a través del correo electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 

4 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 o en su defecto se dará 

aplicación al procedimiento establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para tal efecto, sobre el cual 

procederá el recurso de reposición, de conformidad con el procedimiento previsto 

en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 del 2011.  

En el caso de solicitarse la suscripción de acuerdo de pago, el mismo será suscrito 

por el Director General de la Entidad y el solicitante, deudor o garante en la fecha 

determinada y se cancelará la cuota inicial del mismo, adjuntando copia del recibo 

de pago efectivo, transacción o consignación, para que haga parte de los 

documentos que demuestran su cumplimiento.  

Una vez verificado el ingreso efectivo del pago realizado por el solicitante, el 

funcionario de conocimiento, levantará un acta.  

Con el acuerdo de pago suscrito y las verificaciones realizadas sobre el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y el presente procedimiento, se 

levantará un acta de terminación por mutuo acuerdo entre las partes, la cual, 

una vez leída y aprobada se firmará por cada uno de los intervinientes, y de la 

cual se le dará copia al solicitante.  

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa, 

prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 

829 del Estatuto Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la 

obligación por la totalidad de las sumas en discusión. 

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto 

Tributario, se extenderán temporalmente con el fin de permitir la adecuada 

aplicación de esta disposición. 

 

 


